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Derecho de petición Fernando Puerto Cárdenas 

 

Considerando que aún no obra respuesta a lo deprecado, se dispone requerir 

nuevamente a Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá – Grupo de Archivo, en los 

mismos términos del auto del 18 de agosto de 2022. Se le otorga el término de tres (3) 

días. Ofíciese 

 

De igual manera y en los mismos términos ofíciese al Archivo Central Santo Domingo - 

Bogotá. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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